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Nota

Número: 

Referencia: Información DECRETO Nº 202/17

A: Laura Alonso (OA#MJ),

Con Copia A: Ana Carina Larocca (SSIYT#OA), Mora Kantor (SSIYT#OA),

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Uds. con relación al Decreto Nº 202/2017 y la Resolución Nº 11/17 de la SECRETARÍA DE
ÉTICA PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN dependiente del
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS mediante los cuales se establece la obligación,
de toda persona que participe en un procedimiento de contratación con el Sector Público Nacional, de
presentar la “Declaración Jurada de Intereses”.

En tal sentido, en el ámbito de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante Expediente EX–2017-
25483212-APN-DMEYD#AABE, tramita el procedimiento de Subasta Pública Nº 4/18, para la venta del
inmueble sito en calle San Martín Nº 1355  de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES,
Nomenclatura Catastral: Circunscripción 21 – Sección 97 – Manzana 38 – Parcela 2.

Al respecto, la firma OPM INMOBILIARIA S.A., inscripta para participar de la subasta pública
mencionada con fecha 4 de mayo de 2018 presentó la DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES –
DECRETO Nº 202/2017 declarando que los Sres. Diego Martin GONZALEZ CASARTELLI CUIT N° 20-
08589955-5, Jerónimo José BOSCH CUIT N° 20-22501500-8, Rubén Félix BACCA CUIT N° 20-
12644249-2 y Diego CHEVALLIER BOUTELL CUIT N° 20-24312706-9, se encuentran alcanzados por
uno de los supuestos de vinculación con el Señor Secretario de Coordinación Interministerial de la Jefatura
de Gabinete de Ministros Mario Eugenio Quintana.

En cumplimiento con lo establecido en la normativa vigente se envía copia de las mencionadas
declaraciones para su conocimiento y fines estimes corresponder.

Asimismo, se dará cumplimiento a los demás tramites y procedimientos establecidos en el Articulo 4 del



Decreto Nº 202/17.

Sin otro particular saluda atte.
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